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Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritoresj 
y 10 para fuera, franco de porte.

la Redacción se haUa estabWeida calle 
delà Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de pWfe, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIS OFICLIL DE
del jueves 2 de Octubre de 1880.

iÑÍRSé»bU4iÁÍi«!r«i>-

ARTICÜtO DÉ OFICIO.

J^inmerio de hacienda.

La Reina (Q. Dé Gi) sé liá servido aprobar la siguiénté

llVStRUCCiOlV
'PARA ttEVAR À EFECTO LA LEY OÉ DESABÍ0RTI¿ACIÓÍÍ '

PROMULGADA EN ÈSTA FECHA. *

. Para que puedan exceptuarsé dé la verita, conformé ál abt
Vol 7\*®’ <*^*[^838 destinadas ó que sé destinén aí pastó 
del ganado de labor de los pueblos en que no hubiese bienes de aprove- 

®?"*““ destinados a este objéto, incoarán los respectivos 
Ayuntamientos, apte el Gobernador dé la provincia, én el término de un 

fecha en que se publique la presente instrucción 
en e\ Boletín oficial de la misma, el opórtuno expedienté ajustado á là 
tramitación é instrucción prevenida en él Caso 9.» dél art 2 “ dé la lev 
de 1.” de Mayo de 1855, haciendo constar:

1. El vecindario del pueblo. .
2. Las condiciones agrícolas, comerciales é industriales del mismo

La extension y las circunstancias de los terrenos que se solici
ten con expresión dé si corresponden á los propios ô a los comunes, y 
el destino que hasta ahora han lénido.
tinado'á lTlabot^''° clase de las cabezas de ganado existente, des-

^^ cada Uria de las minas del Estado sé formará poé lás de
pendencias respectivas una memoria con todos lOs detalles ^ antecedentes 
c informes facultativos y administrativos, la que déberá acompañar al 
enafenacioil^ ^^ '^^^ ^^ presenté á las Cortes Cuando sé aCuérde su 

í"<^®“^«'o** Pdr parlé de la Hacienda dé los bienes qüe 
distrutan los individuos o corporaciones eclesiásticas, Cualquiera que sea 
su nombre origen ó clausulas de su fundación ; que ahOrá se declaran 
comprendidos entre los del clero por el art. 3." de la citada ley v en la 
cxpedicmn de inscripciones dé rentas del 3 por 100 y pago de Sus itite- 
rescs a favor de aquellos, se practicará lo sigüiente:

. ^"^^ individuos ó Corporaciones encargadas aCtuaímérite de dichos 
bienes presentaran en las respectivas Administraciones de Bienes nacio- 
haleSj CU el termino de 30 dias, á contar desde la fecha cil qutí se publi-

instrucción en el Boletín de la provincia, Una relación dupli^ 
cada de lodos los que por tal coricépto sé hallan disfrutarido, ei la 
cual se expresara : ’ ■

Primero. El pueblo y partido judicial de la provincia donde radican
IOS Bienes.
. Segundo, Su procedencia.

Tercero, Su clase< . 
Cabida/ 
Siluacitíh,

Cuarto, 
Quinto, 
Sexto, 
Sétimo.

Renta anual en metálico ó frutos. .
Cantidades qué hubiesen sálisfecho por contributiones y 

cualquiera otra causa, individualizando estas. * 
Octavo. Nombre del arrendatario ó censatario.
NovehOi Fecha del vencimiento.

Se exceptua^de esta déterminacion á los qué ya lás hubierén iiresen- 
tado en virtud de lo dispuesto én bs artículos 32 ál 35 y 211 de la ins
trucción de 31 de Mayo dél año último.

2. ® Las Administraciones de Bienes nacionales dispondrán qué dichas 
relaciones se expongan al público durante un mes consecutivo en lás 
respectivas poblaciones en que residan las corporaciones ó personas qué 
hasta aquí hayan poseído o administrado los bienes, á fin dé qué pué-

tSáltíS^o,:?,.»^:^ Admirtislracidnes las rcèlamaéioüès ,5 

14 ^’^ V^® poseedores dé dichos bienes qué ál dar las relaciones alteren 
la importancia de la rénta, serán soniétidos á la acción dé los tribu- 
haies como defraudadores de los intereses dél Estado.

^*1^— P'^^° *^® Administraciones del raiúo se incau- 
J'‘'^on de todos los bienes comprendidos én las relaciones préséritadas- 
S-^ ®“ Í®? respectivos inventarios de fincas y censos desamor-

á continuando la numeración dé Orden qué 
conesponda á la respectiva procedencia, y remitirán á la Dirección 
general de ventas copia autorizada de estas adiciones, también se in- 
Sü /ít r?f"> .‘“W ^^t*^” '“ ““'^> antecedentes y arebivos 
que a los propiOs bienes se refieran,

*'^^ fcl.^éionés y dé las dénias noticias y datos que Su- 
tóimstren los libros y documentos de su referencia, ¡las expresadas Ad
ministraciones formaran inmediatamente una liquidación de la rentá 
1^ eV EsS “" ““ i’ ’« fincas y censos de que so

Eri él caso de qué éstos éclésiásticós cobren lá rérita de sus benefícíó4 
Porp^ÿC’Çaciort en el acerbo común de bienes de un cabildo ó cS o 
Se dividirán los rendimientos eritre los individuos .en la misma proporción 
’ « “ pJttiifi’“ t ” ¿' «“y» «> afin WH-ño

6,0 Estas liquidaciones pasaran á lá ionte provincial de ventas riárá 
Su examen y coüformidad; o én otro caso, que disponga cuanto Créa 
faTrrmUaL^os^clSrdo^ exacta, comprobación, y cori esté requisitu

*®? Gobernadores a la Dirección general dé vénlas.
i • • ê hallare conformes esta ôficinà general las nreséntárá á aprimacion ÿ la Junta superior, y con este Íequisim libSÍSSAs- 

para que las oficinas de la Deuda pública expidan a 
fr '^‘®^®sad08 las correspúndientés inscripciones nominativas 
e^nrído ^3 o ri ^•^®‘' *^^ ^ ^®”°‘‘ ‘^^ -^ ‘dispuesto en cl

DeJas resoluciones que tome la Junta supehor en esta 
tliniVieSn a ^^Î«^7®sados que se çonsiderën agraviados alZarse al 
••^*“‘8lerio de Haciendà; e intentar en su caso la via contencioso- 
rt7i"an ‘’^^ P"*'’"^ ^ revocaciori dé las Reales Órdenes que én su fàzdh 
ICLnl^dn.

iriscripcidnes serâmpersonales; tendrán las condiciones gene-
T.Uin a à ® “^® ‘^^ doeumentos; se expedirán con fecha de 1.“ 

de Juho de 1856; devengaran el semestre corriente desde dicho dia ÿ 
f sus intereses se efectuará por las oficinas de la Deuda pública 

‘*®.’“*.‘’’“CC‘®«1 y, adoptando todas las precauciones 
ó thí c»“®elacion en los casos de muerte dé los interesados 

ti ?í- prebenda u otro beneficio eclesiástico.
nap?***^®-*** * *’ Gracia y justicia adoptará lás disposiciones necesa

rias pma poner en conocimiento de la Dirección de la Deuda pública Íds 
®®|f^*®8|*®d8 qye obtengan dicha pfebénda ó bénéficio.

corporaciones que no presenten lás rélacionés 
prevenidas en el párrafo primero de éste articulo, ademas dé incurrir en 
las perlas impuestas a los deteuladOres, no tendrán derecho á récibir 
inscripciones intraSfennlcs aun cdaudu el Estado se incauté de los bienes 
que usutrucleu.

Las corporaciones ó individuos á qué se refiere esté articulo
J^®/“s bienes hasta fin de Junio último, y desde 

a7 z o c® .'^^C’^atí las Adminislraciories de biénes nacionales.
i • \' i • ,®® aplicables las réglas prescritas en el artículo anterior a 

incautación por parte dé la Hacienda dé los bienes que usufructúan 
los Comendadores dé las .Ordenes Milliards de Calatrava, Santiago, Al
cantara, Mtmiesa y S. Juan dé Jérúsaíen y a la expedición á favor de
■.7 Comendadores de lás inscripciones nominativas de, rénta del 
3 por í00 en equivalencia de lo que dichos bienes les prodúZcán, con 
las.solas diferencias siguiéntes:
4 . ^j ® ®® ^- d^ sacar por el rendimiento del año común dél 
decenio de 18-16 á 1855, amboS iríclusive.

' Ade las inscripciones déberi caducar y cariCeíaise únicamente en 
^ £>8*^^de lallécimjtírito dé los Comendadores á cavo favor se expidan.

Art. o.” Los Administradores principales dé bienes hacwnales'CnmA
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J1%. se cumpla con pachto., v te lu^â abusos U^ 

«nia concedida’ âVeMa-mMada de lus párrocos se entienda de una sola 

>’”;?t’^l^““ro“tepuesto en te arrlçolo^^ jV * h XVl’anuï 

respecto de la ““®’’^®“ „„ta y tenta empezará à régir con las Bn- 
y de las bases <*® ¿^5^; J dja siguiente à aquel en que se pu- 
MquëVa Spresaâa ley y esta instrucción en cl Hoietin oUcial de venias

"^ SëïVmm'S-ciones PV» de^ «^^^^^^^^^ iSrS^ 
nados de ventas, se dedicara nnnneios oendientes de publicación 
rias, á rcctificar las ««t***''"?»»” » ^"AC I’iiocaa à subasta, 
■^rrv* sV sisaría mayor axSutud on la f"»“« «Vl^" 

ÍSÍr¿,'1;S:X«SSl»K enajenación-de los 

“‘^U 8^'BespVclo" deX bienes pertenecientes al Estado se tendrá 

“í?. ‘̂¿ibien es preciso llevar con la inporpxactitud su clasifi- 

'“2 °" 0uè’MrV‘ë%"Sn"àTprtaera Tos" bienes cuya administración
2 . Vue corresp íosík a patern de ios Administradores de pro- ‘Î n\ ervlto ëXs oMnas , establecimicntos'^del 

vincia; los destinados <1 . • después se havan descubierto 
Estado, y los de la æ'®^ P^ hobieren^ido adjudicados al clero, 

después se hayan descubmrto y descu^^^ 
^ÍV"^1'd»r\l"Ve™de"DL¡?mí?e"d"Í85ry en la ^Real orden' de 7 de

’"Ç ‘’“oS 20 PonOO de propios es la ÇX’SaZS’^m’i^pÎ 

en tas ventas que se ^^lo. petado el 20 por 100 de sus productos les "fictos á satisfacer lainb en al ^^^^^^ cl^20^p ^^^ ^^_^ ^^ ^^^ ^^.^ 
en renta hasta >» correspJndicnle á los pueblos, y expeditae los 
üa’ÜVAVnteo con la debida distinción de la parle respc,cli«a al Estado 
y á los pimbios conforme al art. 46 de la instrucción de 30 de Jumo 

bienes de la instrucción pública superior son aquellos 
cuyo, píoduefos en rVnla figuran en los presupuestos generales de ingre- 

"l^'Q'u'^l’mo respectivos á las Orden, military . entiendan^aque - 

uXíos IctX Come’ndëdëëes’de las’ mismas y los de la propia pro
cedencia que .se hayan -^«““"K en ëVuëlb'feeha, ó

Los del misino deben continuar con la aplicación que que fueron adjudicad. d^^^ inventario, enaje 
ya teman par<a tocios los eicLLus 
nación y contabilidad. bienes do cofradías, obras

7 ,. Que rP"^^! va nXia el Estado en l.’de Mayo 
?ë’lfe5 " V’la's“ que » ad Sd q len á œnîecuencia de lo dispuesto en el 
art q . de\sm k^ pero 110 aquellos de la misma procedencia que se 
art. y. de esta ley, peí h deben continuar consideran- 
imputaron al clero ap^« -,si corno los ciernas bienes de que

‘‘"Art's '“ S^g^SVla maTo'r exactitud en la clasificación de las ope- 
ractek’-de emijSion y realización je‘'ShÎen Tri a“’loV¡ 

les, divididas en 'a® clases principiares q ^ ^^^^^^ ^j ^^j., j.. |, enajenación 
de“Æ« di pZopiSV^ebJn correr unid.as las-operaciones respectivas 
al 2(1 por 100 del Estado y al 80 de os pueblos. ^^^^^
a ML”- *-VaTq ide la%v coiniëde propLda Estado, excepto 
d 20 pëë loS qnë pert'enece al misino en los de propios, se verificara pot 

“ Art H^Sin‘S?do‘di1S “ÎS"we»« de corporaciones civiles con- 
linuen administrandose por los actuales poseedores hasta tanto que tenga 
efecto su enajenaciónconforme ^artíccdoJ2^ela^^
por eso omitirán los mismos P0f«®«°'Í®?j “^ nabales las relaciones é 
el presentar a las ^<»«»»’’1 «Xl 33 d “b^ S instrucción de 31 de 
inventarios prevenidos en el articulo oo , oi nri 9 ° de H Mayo de 1855, sin excluir los bienes exceptuados poi el art. 2. delà 

“irt ''2 “"l aíteSJn dfios 10 plazos que so establecen en el art 13 
de^aky para el pago de los bienes de corporaciones civiles, se ajustara 
álÁ realas establecidas en el art. 22 de esta instrucción.
W tea que pueda tener c^rto en tote sus 

tosVoterioreV, ^aUño^lSOO, la Dirección general de Venias devolverá 
inraédialamente á las Administraciones del ramojos expedientes de aque- 
inraeaiaiameme a « aprobados, á fin de que se exija a los inle- 
11a época que aun no se p roftwidn irt de la lev v en el rpRadnn las nruebas nue determina el retendo art. 14 ne la , j en 
ÍX de no Vuslificarse documentalmente por completo la existencia no 
S rrumnidi del arriendo, se admitirá como complemento la prueba 
testifica^^siempre que los interesados presenten un documento de los 
«rimeros años de este siglo en que se aciedite que la familia estaba en 
primeros anos ue es g nmeba testifical consistirá en la información SëteSoë hecha ëSè S*í:¿™?^rto¿5 iustaucia del partido, con cita- 
fS^del Promotor fiscal de Hacienda en las capitales de provincia, y del 
S^'i œî en la, cabeza, de !»'««••K 

pensura Las mismas reglas se observaran para la instrucción at los 
SneSés que^e nuevo se instruyan en las Administraciones de pro- 
vincia. Si eníos expedientes que hoy existen en laTg^evenida" 
suuase probado el dereebo de los interesados en la forma antes prevenida, 

se acordará en ellos los que corresponda sin devolverlos á las Adminis
traciones de provincia.

Art. 14. Para el mas exacto complimiento de lo dispuesto en los 
artículos tS y 16 de la propia ley , se observará lo siguiente:

1 .“ El Ministerio de Gracia y Justicia formará y pasará al de Hacienda 
una relación expresiva de las cantidades que en cada diócesis se imputa
ron al clero por las rentas que percibía en 1.® de Mayo de 1833.

2 .“ Con presencia de dichas relaciones, el Ministerio de Hacienda 
dispondrá que la Dirección de la Deuda expida á favor del clero de 
cada diócesis las inscripciones nominativas intrasferibles oportunas en 
cantidad bastante á producir al 3 por 100 una renta igual á la expresada 
anteriormente.

3 .“ Dichas inscripciones se expedirán en los términos y con las cir
cunstancias que las emitidas hasta el dia por enajenaciones anteriores á 
la ley de 1.® de Mayo; devengarán interés desde 1.® de Julio de 1837, 
que será pagado por trimestres vencidos; se remitirán al Ministerio de 
Gracia y Justicia, y por este se distribuirán á las diócesis á que 
correspondan.

4 .° Que se de conocimiento de las que se emitan á las Direcciones 
generales del Tesoro y de Contabilidad de Hacienda pública.

3 .° Que la liquidación general que previene el art, 16 para rectificar 
el número é importe de las inscripciones que se èxpidan á favor del clero 
se verifiquen cuando se hayan vendido por completo sus bienes.

Art. 13. En la expedición de inscripciones intrasferibles á favor de 
las cofradías, obras-pías, santuarios que determina el art. 17 de la pro- 
aia ley, y en el pago de sus intereses, se observará lo dispuesto en el 
art. 3.® de esta instrucción.

Art. 16. Para conocer el importe de las ventas en cuya equivalencia 
hayan de expedirse las inscripciones de que trata el artículo anterior, se 
obscavará lo dispuesto para los bienes que disfrutan los individnos ó 
corporaciones eclesiásticas de que trata el art. 3.®

Art. 17. La venta y realización de los bienes del Estado que por ser 
de menor cuantía han de pagarse en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años, y el descuento de 3 por 100 anual á que se 
limita el abono á los que anticipen uno ó mas plazos , conforme al art. 19 
de la expresada ley , se ejecutarán según lo dispuesto en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1833.

Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 
13 plazos y 14 años que prescribe el art., 6.“ de la ley de 1.® de Mayo 
del año último, y con la bonificación del 3 por 100 que el mismo otorga 
á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo estos bacer 
el pago del 30 por 100 en papel de la Deuda pública conforme lo dis
puesto en el art 20 de la ley.

Art. 18. Para la mejor inteligencia de lo dispuesto en el art. 20 de 
la expresada ley se previene:

1 .® Que los productos de los bienes del Estado que por mitad deben 
deslinarse á la amortización de la. Deuda pública y á la ejecución de 
obras públicas, son aquellos que que resulten disponibles después de 
satisfacer las obligaciones siguientes:

Los premios de ventas é investigaciones.
Descuentos de plazos anticipados.
Gastos generales de ventas y demas afectos á los productos generales 

de dichos bienes.
2 .® Los billetes é intereses de la emisión de 230 millones y el capital 

de los respectivos al anticipo decretado en 19 de Mayo de 1834 que 
presenten los compradores en pago de los expresados bienes.

3 .® Que es tambien potestativo de los interesados el satisfacer en 
papel de la Deuda el todo ó parte del 50 por 100 á que asciendan ios 
plazos que.realicen.

4 ? Que la Dirección del Tesoro ha de poner raensualmenle á disposi
ción de la Junta directiva de la Deuda las cantidades líquidas que se 
reciban en metálico por cuenta del 50 por 100 de los del Estado que se 
aplica á la amortización de la misma.

3 .® Que si lo recaudado en metálico durante cada año no llegare á 
los 18 millones que deben inverlirse en recoger Deuda amortizable de 
primera y segunda clase, conforme á las leyes de 1.® de Agosto de 1851 
y 16 de Abril de 1836, supla el Tesoro la diferencia con la Deuda no
tante y á reserva de reclamaría en el presupuesto de la Deuda pública 
respectiva al año siguiente.

6 ® Que son admisibles en pago del 50 por 100 del producto de los 
bienes destinados á obras públicas las acciones de carreteras hasta la 
suma de 1,000 millones mandadas emitir por la última ley volada en 
Córtes. ' .

7 .® Que ha Dirección general del Tesoro pase mensualmente al Minis
terio de Fomento notas por provincias de las cantidades líquidas que se 
reciban en metálico por el referido 30 por 100 de lo.s expresados bienes 
del Estado que deben inverlirse en obras públicas, para que en su vista, 
y de acuerdo con la propia Dirección del Tesoro, pueda darles la aplica
ción que convenga, según las necesidades del servicio.

Art. 19. En la admisión del papel de la Deuda consolidada y diferida 
en pago del 50 por 100 de lós bienes del Estado, conforme á los arlícu- 
Íos 20 y 21 de la ley de esta fecha, se practicará lo siguiente-

1 .® Será potestativo de los interesados el entregai dicho papel en las 
oficinas de la Deuda ó en las Tesorerías de provincia en que deban rea
lizar los pagarés.

2 .® Para los efectos del art. 21 de la propia ley se entenderá como 
dia en que deba verificarse el pago aquel en que venzan ios pagarés.

3 .® Los interesados que prefieran entregar el papel en las oficinas de 
la Deuda pública con la puntualidad debida, recogerán cartas de pago á 
favor de los respectivos Tesoreros, las cuales presentarán en las Teso- 
rerías dentro de los plazos sigo"entes al vencimiento de los expresados 
pagarés; 15 días én la península, 20 en las Islas Baleares y 30 en las 
Canarias.

4 .® Las oficinas de la Deuda expresarán en las cartas de pago las clases 
del papel recibido, su valor nominal, el cambio medio por que se admita 
conforme al art. 21 de la ley , el valor líquido en rs. yn. por que deba ad- 
mitirse en pago del respectivo pagaré en la Tesorería.

5 .® Cuando los interesados prefieran hacer la entrega del papel en 
las mismas Tesorerías en que existan los pagarés, presentarán los U-
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lulos en la Administración de Bienes nacionales, acompañados de tres 
facturas, las cuales los remitirán con una dé ellas á la Dirección gene
ral de la Deuda pública; conservarán la otra para su resguardo, y la. 
tercera, autorizada por el Administrador, é intervenida por el Oficial 
primero, se entregará al interesado para su resguardo. La presentación 
del papel en las Administraciones de Bienes nacionales deberá hacerse 
durante los plazos siguientes al vencimiento de los pagarés que se marcan 
en el párrafo tercero.

6 .® El papel que se admita de los interesados tendrá todos los cupo
nes desde el del semestre corriente en la feeha de la presentación, y 
será taladrado en el acto, asi la lámina como cada uno de los cupones.

7 .° Las oficinas de la Deuda , despues de cercioradas de la legitimi
dad de estos documentos, les darán ingreso en su caja; expedirán las 
oportunas cartas de pago en los términos prevenidos en el párrafo cuarto 
de este artículo, y las remitirán á los Administradores de Bienes nacio
nales para que ejecuten lo conveniente á que tenga lugar el ingreso de 
las mismas en pago de los pagarés- y de la data como por cancelación del 
papel.

8 .° Los interesados serán responsables de la legitimidad del papel 
que presenten hasta tanto que se incauten de él las oficinas de la Deuda 
pública.

fi." Nunca se admitirán en papel de la Deuda mayor cantidad que la 
que corresponda al 50 por 100 máximo que los interesados pueden en
tregar en el mismo. Se prohíbe por consiguiente para esta clase de pagos 
la práctica seguida en los respectivos á las enajenaciones anteriores á la 
ley de 1." de Mayo de 1855, de recibir en papel mayor cantidad que la 
correspondiente al plazo ó plazos que satisfagan, y de aplicar el resto en 
los sucesivos.

Art. 20. El abono del 2 por 100 que se concede á los que satisfagan 
el lodo ó parle del 50 por 100 en papel de la Deuda pública recaerá úni- 
carnenlc sobre la parle que no cnlreguen en efectivo, y para su abono 
se practicará lo siguiente:

1 .? Los interesados cederán recibo de su importe á favor de la Teso
rería, v se formalizará su ingreso, considerándolo como efectivo recibido 
de aquellos en pago de los respectivos plazos.

2 .“ Se dataran dichos recibos en concepto de disminución de los pro
ductos de la desamortización con el título de Aftono de 2 por 100 á los 
(jue satisfacen parte de sus plazos en papel de la Deuda píMica.

Afl. 21. En vista de lo dispuesto en el art. 23 de la propia ley, solo 
se recibirá metálico efectivo en pago de los bienes de corporaciones civi
les. cesando por consiguiente la admisión de billetes del l'esoro creados 
á consecuencia de la ley de 14 de Julio de 1855 y la de presupuestos de 
10 Abril del año actual.

Art. 22. Lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la propia ley se ob
servará del modo siguiente:

1 .° En el momento de adjudicarse una finca ó propiedad pertene
ciente á corporaciones civiles, la Administración principal de Bienes na
cionales practicará la correspondiente liquidación de lo que deba satisfa
cer el comprador, cargándule el iraporte del remate, y abonándole las 
cargas á ella afectas, y la rebaja á que tenga derecho si descuenta lodos 
ó algunos de los pagarés.

2 ." La cantidad que resulte deber pagar el interesado se dividirá en 
lo que pertenezca al Tesoro por premios de ventas ó investigación, gas
tos de tasación y dernas de enajenación y y por el 20 por 100 si la finca 
fuese de propios, y en el liquido que deba resultar á favor del respectivo 
pueblo, establecimiento ó corporación.

3 .« ' En vista de este resudado el comprador formalizará el pago en la 
Tesorería de la parte que corresponda al Estado, y en la misma en con
cepto de sucursal de la Caja de Depósitos de lo que pertenezca al pue
blo, establecimiento ó corporación, recogiendo los oportunos resguardos.

4 .“ En el caso de que el interesado no descuente todo.s los plazos, se 
exigirá del primero el ingreso total en Tesorería de la parte que corres
ponda á la Hacienda por premios y gastos de enajenación; extenderá la 
Administración los pagarés de los restantes, los suscribirán los interesa
dos é ingresarán en la Caja de depósitos para su realización ó destino que 
en lo sucesivo deban tener, la cual laeilitará los oportunos resguardos.

5 .® Los pagarés correspondientes al 20 por 100 que pertenece al Es
tado, ingresarán en la Tesorería en los términos prevenidos en la ins
trucción de 30 de Junio de 1855.

6 .® La Caja de Depósitos en Madrid, y sus sucursales en las provin
cias, abrirán una cuenta corriente y de interés de 4 por 100 á cada pue
blo, establecimiento ó corporación, en la cual acreditarán lo que por 
su cuenta reciban de los compradores, y el interés de 4 por 100 que 
estas cantidades devenguen, y les cargará las que yaya entregando para 
atender á sus obligaciones ó para invertir en los objetos que determinan 
los artículo.? 17. 19 y 20 de la ley de 1.® de Mayo y en los demas que se au
toricen en lo sucesivo. Tambien se adeudará en éstas cuentas lo que se 
satisfaga por la de cada pueblo, establecimiento ó corporación á los 
acreedores con hipoteca general mancomunada sobre varios ó lodos los 
bienes de dichas corporaciones á que se refiere el final del párrafo cuarto 
del art. 27 . ,

7 .® Por el. Ministerio de la Gobernación se dictarán las disposiciones 
convenientes, marcando las formalidades con que à los pueblos y esla- 
blecimienlos de instrucción pública y beneficencia y á los acreedores hi- 

-yotecarios de los mismos se les haya de hacer entrega de los fondos de su 
pertenencia que existan en la Caja de Depósitos, y esta no tendrá obli
gación á satisfacer mas cantidades que las que reciba, y el interés de 4 
por 100 que'les corresponda.

8 .® Líi misma Caja en la córle, y por medio de sus sucursales en las 
provincias, llevará otra cuenta á cada pueblo, establecimiento ó cor
poración en que les acredite el importe de los pagarés que suscriban 
los compradores de bienes de corporaciones civiles y les adeuden los que 
vayan satisfaciendo y recogiendo los interesados.

9 ." La misma Caja y sucursales, respectivamente, llevarán registros 
ó vencimientos de los pagarés de cada pueblo, establecimiento ó cor
poración, los realizarán á su vencimiento y devolverán á los interesados, 
estampando en ellos y autorizando el signo de realizados, dando aviso 
ai respectivo pueblo, establecimiento ó corporación. Será obligatorio para 
los interesados el satisfacer dichos pagarés en la propia Caja ó sus sucur-
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sales dentro de los plazos marcados en el art. 19, párrafo tercero de esta

7,5’9, perjuicio de hacerles las invitaciones que procedan.
W. Cuando los interesados no satisfagan los pagarés dentro de los 

plazos marcados, a pesar del recuerdo que se les haga, la Caja general 
de Depositos pondrá en dichos documentos el protesto por falla de pago, 
y los remitirá a la Administración principal de Bienes nacionales de la 
provincia para que proceda á la instrucción del expediente de declara
ción en quiebra de la finca, adeudando su importe en la cuenta especial 
de pagares del respectivo pueblo, establecimiento ó corporación v 
dando parte a estos de haberlo verificado. ’
r ^'2 pagarés procedentes de redenciones de censos protestados por 
talla de pago, quedará anulada la redención, sacándose dichos censos á venia.

La Dirección general de la Caja de Depósitos dará puntual aviso y - 
conocimiento a la de venta de Bienes nacionales de todos los pagarés 
protestados que se pasen á las Administraciones del ramo.

Los Administradores principales de bienes nacionales se regirán 
por las instrucciones vigentes en la tramitación y ultimación de los ex- • 
peuientes de quiebra de los bienes de corporaciones civiles, á pesar de 
ingresar sus productos en la Caja de Depósitos. '

Art. 23. En vista de lo dispuesto en el primer párrafo del art. 26 de 
ta expresada ley , y con el fin de que las alteraciones que por la misma 
se establecen no interrumpan en lo mas mínimo las operaciones de la 
aesaraortizacion , se considerarán como fincas vendidas hasta la publica-

i ? S’^a P^í^a pagarías conforme á la de 1.® de Mayo de
ya anunciadas, con arreglo á la misma y á la Real instrucción 

ae 31 de Mayo del propio año qué se rematen despues de la inserción 
ae aquella en la Gaceta en esta forma; en la Península durante los 10, 
días siguientes ; en las islas Baleares 15; yen las islas Canarias 22. 
o 4 docas capitalizadas y anunciadas con arreglo á la expresada ley 

e 1. de Mayo de 1855 y Real instrucción de 31 del mismo mes y año 
cuya subasta se ejecute despues de terminados los plazos establecidos en 
el paralo anterior se pagarán conforme á la nueva ley, y esta circuns
tancia se anunciará al público al dar princio al remate. Se imprimirá la 
celebración en Madrid de Ig, doble ó triple subasta de las fincas que se 
naiien en este caso correspondientes á otras provincias, y cuyo valor 
no exceda de 20,000 rs. » J J

Art. 24- En la liquidación y pase á la Caja de Depósitos ó su.s sucur
sales, conforme a los artículos 26 y 27 de la propia ley, de los fondos 
ingresados en el Tesoro, y que todavía ingresen por bienes de corpo
raciones civiles, se practicará lo siguiente:

Administraciones principales de Bienes,nacionales , en union 
con las Contadurías de provincia, procederán inmediatamente y sin 
evantai mano à liquidar lo que á cada pueblo ó corporación corre.s- 

propiedad^'’^^^^ concepto en metálico y en pagarés, expresando por cada

Primero. El importe por que fueron rematados.
begundo Los abonos ó descuentos hechos á los compradores por 

anticipo de plazos. ’
Tercero. Lo ingresado en Tesorería en metálico, billetes y documen

tos representativos del valor de censos con hipotecas sobre fincas que 
puedan baberse admitido en pago conforme al art. 13 de la lev de 27 
de Lebrero ultimo.

Cuaito. Lo pagado por premio de ventas, de investigación y dornas 
gas os, y lo tormalizado por los documentos representativos de valor de 
censos con hipoteca mancomunada, con arreglo á lo dispuesto en el art.' 
13 de la ley sobre censos de 27 de Febrero último.

Quinto. El resto ó diferencia líquida ingresada en la Tesorería. 
bexlo. El resúmen de las liquidaciones parciales del producto de 

® propiedades de cada pueblo ó corporación. 
sétimo. Las cantidades que á cuenta se les hayan anticipado para 

atender a sus necesidades ó por otros conceptos.
último las que resulten á su favor y deban ingresar 

en la Laja de Depositos ó su sucursal.
2 .® Las expresadas liquidaciones se pasarán por las Contadurías de la 

provincia al exameu de la Dirección general de Contabilidad, la cual 
haUandolas conformes, dará conocimiento de su resultado á la del Te
soro, a fin de que disponga lo conveniente para que los fondos y pagarés 
de que se trata sean trasladados á la expresada Caja de Depósitos v 
sus sucursales. .

3 .® Estas dependencias harán el correspondiente abono de estos fon
dos y efectos á los Ayuntamientos y corporaciones respectivas en las 
cuentas especiales que se determinan en Iqs párrafos sétimo y octavo 
art. 22 de esta instrucción. , ’

4 .® Las liquidaciones respectivas á los ingresos y pagarés proceden
tes de los bienes de instrucción pública, deben .referirse únicamente á 
los de la expresada procedencia y cuyos productos en venta no ingresan 
en las cajas del Estado.

Art. 25. El Tesoro suplirá provisionalmente con los mismos fondos de 
los Ayuntamientos y corporaciones que pueda anticiparle la Caja de De
positos, con arreglo á sus .estatutos , y en caso necesario con la deuda 
flotante, usando de la autorización concedida por el art. 35 de la ley de 
presupuestos vigente, lo que se haya recaudado en billetes por cuenta 
de los expresasados_ bienes y deba Irasladarse en metálico á la propia 
Caja de Depósitos según lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 26. Los censos y demas cargas fijas que tengan sobre sí los bie
nes de corporaciones civiles, serán rebajados del precio del remate en 
las subastas que se verifiquen desde el dia siguiente al erí que termine 
el plazo fijado en el primer párrafo del art. 23.

Art. 27. En observancia de lo dispuesto en los artículos 30 al 34 de 
la expresada ley se practicará lo siguiente:

1.® Los tenedores de créditos con hipoteca mancomunada sobre todos 
ó varios de los bienes de cualquiera pueblo ó corporación presentarán en 
la Administración principal de Bienes nacionales, en el término de un 
mes á contar desde la publicación de esta instrucción en el Boletín oficial 
de la provincia, las escrituras ú obligaciones hipotecarias que legitimen 
sus derechos, designando la finca ó fincas sobre que deseen afectar la 
responsabilidad del crédito á tenor de lo prevenido en el citado art. 30 de 
la ley, procediéndose por los Gobernadores en caso contrarié, según lo
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p;’escrito en el 31, siendo de cuenta de los causantes el pago de las dili
gencias que con arreglo á Arancel corresponda al Juzgado , y demás 
gastos que fuera preciso haCer para llevar á efecto oficialmente la 
subrogación.

2 .® Instruido el expediente y practicadas las operaciones de subro
gación de la hipoteca, se dará ‘cuenta á la Junta provincial de Ventas, 
previo informe del Promotor fiscal de Hacienda, y se remitirá ála apro
bación de la Junta superior.

3 .® Previas las expresadas formalidades, se procederá á la venta de 
las fincas afectas á la hipoteca , rebajando el importe del crédito del pre
cio del remate, y siendo su pago de ^cuenta del comprador.

Las fincas con hipoteca especial reconocida saldrán á la venta con 
iguales condiciones siempre que el acreedor presente en la Administra
ción principal de Bienes nacionales los documentos que legitimen su 
derecho antes de pnblicarse los anuncios. Publicados estos sin anunciar 
el crédito por emisión del acreedor, le será sin embargo admitida la re
clamación y prueba de su derecho basta el acto de abrirse el remate, en 
cuyo caso se hará saber a los licitadores á fin de que lo tengan entendido, 
y que afectando á la finCa aquel gravamen, será rebajado su importe de 
la cantidad en que fuese adjudicada, quedando su pago de cuenta del 
comprador.

4 .® Si «1 tenedor del crédito no alegase su derecho en la época y 
términos anteriormente expuestos , se venderá la finca corno libro de 
dicha carga, satisfaciéndose, en Caso de ser reclamada y declarada le
gítima, con los . productos de los primeros plazos que se realicen.

Art. 28. Siempre que los Administradores notasen que el arriendo 
existente de una finca estuviere hecho con tales condiciones que sú res
cision, conforme á la ley de 30 de Abril último-, haya de ocasionar la 
indemnización equivalente al ímportc de dos anualidades ó mayores que
brantos, se instruirá el oportuno expediente, oyendo al Fiscal de Ha
cienda y á la Junta provincial de Ventas ,‘ y remitiéndole á la Dirección 
general del ramo para la resolución que el Gobierno estime, con arreglo 
al art. 38 de la ley"de csta fecha.

Art. 29. Para todos' los efectos de la cuenta y razón y rendición de 
cuentas , se considerarán terminadas las operaciones de enajenación de 
fincas y redención de censos desde el momento en que los compiadores 
satisfagan el primer plazo, suscriban los oportunos pagarés de los suce
sivos, ó ingresen en las Tesorerías los respectivos á los bienes del Estado, 
y en la Caja de Depósitos ó sus sucursales en las provincias los cor
respondientes á los de las corporaciones civiles.

En las cartas de pago ó resguardos que se den á los interesados por 
la entrega del primer pago y en las escrituras de venta, se hará mérito 
asimismo de haber suscrito aquellos los correspondientes pagarés, ex
presando las fechas de sus vencimientos.

Los compradores tendrán la obligación de presehlarse en la Tesorería 
de la provincia á realizar los pagarés á sus respectivos vencimientos.

Si trascurridos los dias marcados en el art. 19, párrafo tercero, no 
lo hubieren verificado, los Tesoreros procederán en los mismos términos 
que para los pagarés de bienes de corporaciones civiles, determina el 
árt. 22, reglas 9.’ y 10 de esta instrucción.

Art. 30. La Dirección general de Contabilidad , en vista de lo dis
puesto en la ley de esta fecha y en la presente instrucción formará y 
mandará á la Administración provincial los nueve formularios de cuentas 
que procedan, y dictará las fiemas disposiciones de contabilidad, que 
juzgue convenientes para su mejor inteligencia.

Art. 31. Se formará á la mayor brevedad una instrucción general, en 
la que se refundan las prescripciones de la presente, las de la de 31 de 
Mayo del año último, y demas órdenes dictadas para la ejecución de las 
leyes de 1.® de Mayo de 1855,27 de Febrero y 30 de Abril últimos, y 
lade esta fecha.

Madrid 11 de Julio de 1856h=Santa Cruz.

Gobierno de la provincia de raHadoUd^

La Dirección general de Ventas de Bienes Nación 
nales me dice en 2 del actual lo gue siguei

j,El Señor Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda traslada á esta Dirección general con fecha 
31 de Agosto la Real orden sigúiente:

,,Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda con esta 
fecha comunica al de la Gobernación del Reino la 
Real orden siguiente.’=Excmo. Sr. : Enterada S. Mi 
(Q. D. G.) de la comunicación que á V. E. dirigió 
el Gobernador Civil de Zaragoza con fecha 12 del 
actual, se ha dignado disponer que no siendo con
veniente la medida adoptada por dicha Autoridad 
para evitar agios y confabulaciones de los especu
ladores de mala fé, de suspender los partes Telé
grafo-eléctricos privados en los dias que se subastan 
fincas del Estado, se comunique órden â los Gober
nadores de las provincias del Reino para que de 
conformidad á lo preceptuado en los artículos 1.° 
y 5.% titulo l.° de la ley de 1.'’ de Mayo de 1855, 

dispongan que las dobles ó triples subastas de Bienes 
Nacionales tengan principio en todos los puntos en 
que hayan de celebrarse, á las doce de la mañana, 
debiendo fijar los Jueces que presidan el acto la 
duración que á su juicio haya de darse à cada re
mate.—De Real órden lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Y de la propia órden, 
comunicada por el referido Señor Ministro lo digo á 
V. l. para su Conocimiento y cumplimiento en la 
parte que le compete.”

Lo que transcribe á V. S. esta Dirección general 
para su conocimiento y a fin de que disponga lo Con
veniente á que tenga puntual y exacto Cumplimiento 
el contenido de la preinserta Real órden, cuidando 
Y. S. de que se publique en los Boletines oficial y 
de ventas de esa provincia para conocimiento del 
público.’

Lo gue se inserta en el Boletín oficial para la de
bida publicidad. Valladolid 29 de Setiembre de 1856. 
=^Antonio Mendez de Vigo.
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ÁNÜNClOS.

Myuniamiénto cons/ilueionai dé ladillo la Guareno.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano del pueblo 
de Badillo la Guareña, en la provincia de Zamora, cuya 
dotación consiste en 8,000 rs. anuales, pagados 1,500 por 
trirnesires de los íondos públicos para la asistencia de los 
pobres y el resto en el mes de Setiembre por los Vecinos, 
conforme á lo que ya tienen mandado cada uno, con mas 
8 rs. por cada parlo que asista y los golpes de manó 
airada, siendo además de sú cuenta la barba, percibiendo» 
media fanega de trigo de los vecinos que fueren afeitados 
en su casa. Las solicitudes á la Secretaría de este Ayun- 

» tamienlo hasta el día 5 de Octubre próximo, señalado 
para la provision. Badillo la Guareña 14 dé Setiembre 
de 1856.^z:El Alcalde, Manuel Seco.=Pi A. D, A.^ 
Juan Hernández, Secretario.

[dlcaldía ^nsUiucioníil de IViUaviCénciOi

Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta 
Villa por renuncia del que la obtenía: su dotación consiste 
en 600 rs. anuales pagados por trimestres de los fondos 
Municipales por solo la asistencia de los pobres, que están 
clasificados por el Ayuntamiento, y las aVeheUcias con los 
demás vecinos que quieran hacerlas» Se advierte que hay 
Cirujano titular»

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Alcalde hasta el dia 30 del próximo Octu
bre, pues pasado este se proveerá. Villavicencio S4 de Se?^ 
tiembre de 1856»zz:Rodrigo RodrigueZó

Hahiéndose hecho varías mejoras á la subasta de leíí^ 
dé la corla denominada Dehesllla de Castromonte, quç 
anunció en el Boletín oficial de esta provincia núm» Wk 
de este año, se convoca á nueVa licitación para el ]^»o^ 
mingo 12 del mes de Octubre venidero, cuyo remate»ha 
de vcrific.árse á las Once de sú mañana en la casa-Admi
nistración del que suscribe. Torrelobalon 27 de Seliem- 
bre de 1856.:2:zDeogracias Larraga»

<4

Valladolid: Imprenta de D* Manuel Aparicio, frente de la Cálediaí núm* g
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